Contrato Núm. [X] / Expediente Interno: [X]
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES EN MATERIA ENERGÉTICA Y AMBIENTAL QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE STRATEGIC BUSINESS CONSULTING AND SERVICES S.A. DE C.V., REPRESENTADA POR ROBERTO GUSTAVO VELASCO HUESCA, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA CONSULTORA”; Y POR LA OTRA PARTE, [NOMBRE COMPLETO DEL CLIENTE], REPRESENTADA POR [NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL], EN SU CARÁCTER DE [CARGO], A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL CLIENTE”; CONJUNTAMENTE REFERIDAS COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES.
I. DECLARA LA CONSULTORA:
1. Que es una sociedad legalmente constituida conforme a las leyes mexicanas, con domicilio legal en Calle Laguna de Términos, No. Ext. 221, Int 702-A, Colonia Granada, C.P. 11520, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México, inscrita en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de México y debidamente inscrita en el Registro Federal de Contribuyentes bajo la clave SBC141202NJ9; y que cuenta con la capacidad técnica, legal y administrativa para prestar servicios de consultoría en materia energética, específicamente en el sector hidrocarburos.
2. Que su representante legal, ROBERTO GUSTAVO VELASCO HUESCA, acredita su personalidad mediante la escritura pública número setenta y nueve mil trescientos sesenta y uno, de fecha dos de diciembre de dos mil catorce, otorgada ante la fe del licenciado Benito Iván Guerra Silla, Notario Público número siete del distrito Federal, misma que se encuentra debidamente inscrita en el Registro Público de Comercio bajo el folio mercantil ocho mil ochocientos cincuenta y ocho, y cuya vigencia no ha sido modificada, limitada ni revocada a la fecha.
3. Que ha desarrollado y prestado servicios similares a los que son objeto de este instrumento, lo cual le otorga la experiencia necesaria para cumplir con lo convenido.
4. Que su actividad profesional se apega a la legislación mexicana vigente, particularmente a la Ley del Sector Hidrocarburos, la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y demás disposiciones aplicables en materia energética, ambiental y administrativa.
II. DECLARA EL CLIENTE:
1. Que es una persona moral legalmente constituida conforme a las leyes mexicanas, con domicilio en [DOMICILIO DEL CLIENTE], debidamente inscrita en el Registro Público de Comercio y en el Registro Federal de Contribuyentes bajo la clave [RFC DEL CLIENTE], interesada en contratar los servicios profesionales de LA CONSULTORA para la realización de las actividades descritas en este contrato.	Comment by Francisco Pérez: Usar según sea el caso. Borrar el párrafo que no aplique a cada supuesto (persona física o moral).
Que es una persona física de nacionalidad mexicana, con domicilio en [DOMICILIO DEL CLIENTE], debidamente inscrita en el Registro Federal de Contribuyentes bajo la clave [RFC DEL CLIENTE], con capacidad legal plena para contratar los servicios profesionales de LA CONSULTORA, los cuales se detallan en el presente instrumento.
2. Que su representante legal, [NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL], acredita su personalidad mediante [ESCRITURA/INSTRUMENTO] número [NÚMERO], otorgado ante la fe del licenciado [NOMBRE DEL NOTARIO], Notario Público número [NÚMERO] del [ESTADO], de fecha [FECHA], documento vigente, no limitado ni revocado a la fecha, con el cual cuenta con facultades suficientes para obligar a EL CLIENTE en los términos del presente contrato.
3. Que reconoce la capacidad técnica, jurídica y profesional de LA CONSULTORA y que desea celebrar este contrato bajo los términos y condiciones aquí establecidos.
III. DECLARAN AMBAS PARTES:
1. Que se reconocen recíprocamente la personalidad con la que comparecen y se otorgan plena validez a sus manifestaciones.
2. Que su voluntad es celebrar el presente contrato de prestación de servicios profesionales, sujetándose a las siguientes:
CLÁUSULAS.
CLÁUSULA PRIMERA. OBJETO.
El presente contrato tiene por objeto establecer las bases jurídicas, técnicas y administrativas que regirán la prestación de servicios profesionales por parte de LA CONSULTORA a favor de EL CLIENTE, consistentes en consultoría especializada en materia energética, particularmente en el sector hidrocarburos.
Dichos servicios incluirán, de manera enunciativa pero no limitativa, la asesoría legal estratégica; la gestión y acompañamiento integral de trámites administrativos ante autoridades competentes; el diseño, implementación y seguimiento de estrategias de cumplimiento regulatorio; el análisis de riesgos legales y normativos; la elaboración de escritos, opiniones jurídicas y documentación técnica de soporte; así como la atención, respuesta y seguimiento a requerimientos formulados en procedimientos administrativos o regulatorios derivados de los servicios prestados, todo ello conforme a las necesidades y objetivos específicos de EL CLIENTE.
LAS PARTES reconocen expresamente que la relación que se establece mediante el presente contrato es de carácter civil y de naturaleza profesional independiente, por lo que no existirá relación de subordinación ni vínculo laboral alguno entre EL CLIENTE y LA CONSULTORA, ni con el personal, colaboradores o terceros subcontratados por esta última, siendo LA CONSULTORA la única responsable del cumplimiento de sus obligaciones fiscales, laborales, profesionales y de seguridad social.
La prestación de los servicios se llevará a cabo en estricto apego a la legislación vigente aplicable al caso concreto, incluyendo de manera destacada:
· Ley del Sector Hidrocarburos;
· Ley Federal de Procedimiento Administrativo;
· Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente;
· Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos;
· Códigos, leyes y disposiciones locales aplicables en función del domicilio del proyecto o del acto administrativo gestionado;
· Criterios administrativos vinculantes, lineamientos técnicos, normas oficiales mexicanas, y principios generales del derecho administrativo aplicables; y
· Demás ordenamientos legales, reglamentarios, administrativos, técnicos, ambientales y sectoriales vigentes en el sistema jurídico mexicano aplicables al sector energético y ambiental, conforme al caso concreto.
CLÁUSULA SEGUNDA. ALCANCE DE LOS SERVICIOS.
Los servicios objeto del presente contrato comprenden todas aquellas actividades necesarias para la correcta y oportuna ejecución del objeto contractual, incluyendo —sin limitarse a— las siguientes:
· Asesoría jurídica y técnica integral;
· Elaboración y revisión de documentos regulatorios y soporte técnico;
· Análisis técnico-jurídico especializado;
· Presentación y gestión de trámites administrativos ante autoridades competentes;
· Seguimiento puntual y sistemático de los procedimientos iniciados;
· Atención y respuesta a requerimientos emitidos por autoridades;
· Prevención y mitigación de observaciones regulatorias; y
· Comunicación permanente y oportuna con EL CLIENTE sobre el estado y evolución de los asuntos encomendados.
LA CONSULTORA se obliga a actuar con la debida diligencia profesional, aplicando su experiencia, capacidad técnica y conocimiento jurídico para asegurar un servicio de alta calidad, eficiente y conforme a derecho.
El alcance también incluye:
· Recepción, análisis y validación de la documentación proporcionada por EL CLIENTE;
· Estructuración y elaboración de los expedientes técnicos y jurídicos necesarios;
· Atención oportuna a observaciones y requerimientos emitidos por la autoridad competente; y
· Entrega del producto o acto administrativo correspondiente, independientemente del sentido de la resolución emitida por la autoridad.
Queda expresamente entendido que LA CONSULTORA no garantiza un resultado favorable, pero sí se obliga a prestar el servicio con profesionalismo, ética, responsabilidad y apego a derecho, en beneficio de EL CLIENTE.
Todo lo anterior se entenderá y ejecutará conforme a los lineamientos específicos establecidos en los Anexos I y II del presente contrato.
Asimismo, se hace constar que los siguientes servicios no se consideran incluidos en el alcance de este contrato, salvo que se pacten expresamente mediante convenio por escrito adicional suscrito por ambas partes:
· Representación legal en procedimientos contencioso-administrativos, juicios o recursos jurisdiccionales ante tribunales;
· Elaboración de peritajes o dictámenes técnicos con validez judicial;
· Actos notariales, gestiones ante fedatarios públicos, certificaciones u homologaciones ante terceros;
· Servicios de consultoría fiscal, contable o financiera que excedan el marco jurídico-administrativo energético y ambiental; y
· En general, cualquier actuación que implique una representación formal fuera del ámbito técnico-administrativo consultivo.
CLÁUSULA TERCERA. VIGENCIA.
El presente contrato entrará en vigor a partir de la fecha de su firma y permanecerá vigente hasta la emisión formal de la resolución definitiva que ponga fin al trámite, procedimiento o servicio contratado, independientemente del sentido de dicha resolución, ya sea favorable, desfavorable, improcedente, desechada o concluida por cualquier otra causa prevista en la normatividad aplicable.
Para efectos contractuales, se entenderá que el objeto del contrato se ha cumplido con la presentación debidamente estructurada y documentada del trámite ante la autoridad competente, la atención oportuna de los requerimientos y la entrega formal del resultado final de la gestión a EL CLIENTE.
Lo anterior se estipula en ejercicio del principio de autonomía de la voluntad contractual, conforme al cual las partes están facultadas para autorregular válidamente sus intereses, siempre que no contravengan disposiciones de orden público ni normas imperativas, en apego a la legislación civil sustantiva vigente en la Ciudad de México. 
CLÁUSULA CUARTA. HONORARIOS Y FORMA DE PAGO.
EL CLIENTE pagará a LA CONSULTORA un monto fijo y total por concepto de los servicios objeto del presente contrato, independientemente del tiempo requerido, la carga de trabajo o el sentido de la resolución que emita la autoridad competente, conforme a las siguientes condiciones:
· Sesenta por ciento (60%) del total pactado, como anticipo, dentro de los tres días hábiles siguientes a la firma del presente contrato;
· Cuarenta por ciento (40%) restante, como liquidación, contra la entrega del acuse de ingreso del trámite o, en su caso, de la resolución emitida por la autoridad competente, según corresponda.
El importe total de los honorarios será especificado en el Anexo IV, y tendrá el carácter de precio cierto, determinado, no sujeto a revisión unilateral, salvo modificación expresa pactada por escrito entre LAS PARTES.
Los pagos deberán realizarse mediante transferencia electrónica, a la cuenta bancaria señalada por LA CONSULTORA, y se emitirán los comprobantes fiscales correspondientes, de conformidad con el artículo 29 del Código Fiscal de la Federación y las disposiciones aplicables contenidas en la Resolución Miscelánea Fiscal vigente al momento de su emisión.
En caso de mora en el pago, EL CLIENTE incurrirá en intereses moratorios a razón del uno por ciento (1%) mensual sobre saldos insolutos, sin necesidad de previo requerimiento judicial o extrajudicial, y sin perjuicio de que LA CONSULTORA esté facultada para suspender, reprogramar o diferir total o parcialmente la prestación del servicio contratado hasta en tanto se regularice el cumplimiento de la obligación.
CLÁUSULA QUINTA. OBLIGACIONES DE LAS PARTES.
A. OBLIGACIONES DE LA CONSULTORA:
1. Prestar los servicios objeto del presente contrato con la debida diligencia profesional, con integridad ética, y conforme a las mejores prácticas del sector energético y ambiental, aplicando sus conocimientos técnicos, jurídicos y administrativos de forma responsable y eficiente.
2. Ejecutar todas las actividades necesarias para la adecuada gestión de los trámites contratados, incluyendo el análisis, integración y validación de la documentación; la presentación de solicitudes o escritos; la atención a requerimientos de la autoridad competente; y el seguimiento puntual del procedimiento correspondiente hasta la conclusión formal del mismo, en los términos que resulten aplicables.
3. Comunicar a EL CLIENTE, de manera clara, veraz y oportuna, cualquier información relevante relacionada con el estado del trámite, incluyendo expresamente la notificación de la resolución definitiva, sea esta favorable, desfavorable o de cualquier otro tipo.
4. Proporcionar a EL CLIENTE copia digital o física —según se acuerde— de los acuses, oficios, escritos presentados o recibidos, y de toda documentación relevante relacionada con el servicio contratado, salvo que por la naturaleza del procedimiento la entrega de determinados documentos esté sujeta a restricciones legales, confidencialidad administrativa o reserva institucional.
5. Actuar en todo momento con apego al marco jurídico aplicable, incluyendo la legislación sectorial, ambiental, administrativa y técnica vigente conforme al caso concreto.
B. OBLIGACIONES DE EL CLIENTE:
1. Entregar en forma completa, veraz y oportuna toda la documentación e información requerida por LA CONSULTORA para la adecuada prestación de los servicios contratados, según lo previsto en el Anexo III y conforme a las solicitudes específicas que le sean formuladas durante la ejecución del servicio, reconociendo que cualquier retraso o imprecisión podrá afectar el desarrollo de las gestiones encomendadas.
2. Colaborar activamente en el cumplimiento de los plazos establecidos por las autoridades, firmando documentos, proporcionando información complementaria o compareciendo cuando así se requiera, dentro de los plazos señalados, y conforme a las instrucciones que reciba de LA CONSULTORA.
3. Cubrir puntualmente el pago de los honorarios convenidos, conforme a lo estipulado en la Cláusula Cuarta y el Anexo IV, asumiendo que la falta de cumplimiento podrá dar lugar a la suspensión, reprogramación o cancelación de los servicios, sin responsabilidad para LA CONSULTORA.
4. Informar a LA CONSULTORA de manera oportuna sobre cualquier circunstancia, procedimiento, resolución o requerimiento adicional que pudiera afectar la gestión encomendada, incluyendo comunicaciones recibidas por parte de terceros o autoridades.
5. Abstenerse de realizar actos que entorpezcan, dificulten o contravengan la adecuada ejecución de los servicios contratados, ya sea por acción u omisión.
La omisión o incumplimiento por cualquiera de LAS PARTES en el cumplimiento de sus respectivas obligaciones dará lugar a la responsabilidad que legalmente corresponda, en los términos del artículo 2104 del Código Civil para el Distrito Federal (hoy Ciudad de México), sin perjuicio de lo dispuesto en las demás disposiciones aplicables en materia de responsabilidad contractual.
CLÁUSULA SEXTA. CONFIDENCIALIDAD.
LAS PARTES se obligan a mantener en estricta confidencialidad toda la información, documentación, estrategias, opiniones legales, datos técnicos operativos y comerciales, así como cualquier otro elemento tangible o intangible que derive directa o indirectamente de la ejecución del presente contrato, y que no sea de conocimiento público o de acceso general conforme a la normatividad aplicable.
Esta obligación será exigible independientemente del medio en que la información haya sido proporcionada —oral, escrita, digital o de cualquier otra naturaleza—, así como del soporte utilizado para su almacenamiento, transmisión o reproducción.
Dicha obligación se mantendrá vigente durante la duración del contrato y por un periodo de cinco años posteriores a su terminación, independientemente de la causa de su conclusión, sin que ello implique pago adicional o contraprestación alguna, ni condicione su exigibilidad a procedimiento judicial previo, administrativo o arbitral.
Queda expresamente prohibido a LAS PARTES divulgar, reproducir, compartir, transmitir, modificar, ceder o utilizar la información confidencial para fines distintos a los expresamente previstos en este contrato, salvo autorización previa, expresa y por escrito de la parte titular de dicha información.
Asimismo, LAS PARTES se obligan a implementar medidas técnicas, organizativas y jurídicas razonables de protección y resguardo que eviten el uso indebido, pérdida, filtración, acceso no autorizado a la información clasificada como confidencial, o su revelación accidental o intencionada, por cualquier medio.
El incumplimiento de esta cláusula dará lugar a las responsabilidades legales correspondientes, incluyendo la indemnización por daños y perjuicios conforme a lo dispuesto en el artículo 2110 del Código Civil para el Distrito Federal (hoy Ciudad de México), así como lo previsto en la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial, y demás ordenamientos aplicables en la materia.
CLÁUSULA SÉPTIMA. SUBCONTRATACIÓN Y PARTICIPACIÓN DE TERCEROS.
LA CONSULTORA podrá, sin requerir autorización previa por parte de EL CLIENTE, subcontratar o auxiliarse de terceros profesionales, personas físicas o morales, para la correcta ejecución de los servicios objeto de este contrato, siempre que dichos terceros acrediten fehacientemente la capacidad, experiencia y especialización requeridas para la actividad específica que les sea encomendada.
No obstante, LA CONSULTORA asumirá plena y exclusiva responsabilidad frente a EL CLIENTE respecto del cumplimiento de las obligaciones contractuales, sin que la participación de terceros implique, en ningún caso, responsabilidad directa, solidaria o subsidiaria para EL CLIENTE.
LA CONSULTORA se compromete a garantizar que dichos terceros cumplan con los mismos estándares de confidencialidad, ética y diligencia profesional establecidos en este contrato, obligándose a formalizar con ellos convenios adecuados o cláusulas contractuales vinculantes que aseguren dicha observancia.
Esta facultad se encuentra respaldada por el principio de autonomía de la voluntad contractual, entendido como la libertad jurídica de las partes para autorregular sus intereses dentro de los límites del orden público y de las disposiciones imperativas, conforme a los artículos 1796 y 1832 del Código Civil para el Distrito Federal (hoy Ciudad de México).
CLÁUSULA OCTAVA. NO EXCLUSIVIDAD Y SERVICIOS ADICIONALES.
El presente contrato no establece una relación de exclusividad entre LAS PARTES, por lo que LA CONSULTORA podrá prestar servicios similares a terceros, sin que ello constituya conflicto de interés, siempre que se salvaguarde la confidencialidad y no se menoscabe la calidad del servicio brindado a EL CLIENTE.
Cualquier servicio adicional, asesoría específica o gestión no contemplada en el objeto y alcance inicial del contrato, deberá ser solicitada expresamente por EL CLIENTE y aceptada por escrito por LA CONSULTORA, mediante Anexo Complementario o modificación contractual suscrita por ambas partes.
Dichos servicios adicionales no se considerarán parte de la contraprestación originalmente pactada, y darán lugar a la negociación de honorarios independientes, conforme a su complejidad, valor y tiempo estimado de ejecución.
CLÁUSULA NOVENA. CUMPLIMIENTO REGULATORIO, LEGAL Y AMBIENTAL.
LAS PARTES reconocen la importancia de actuar dentro del marco de la legalidad y el cumplimiento normativo en materia energética, administrativa y ambiental. Por tanto, se obligan a:
1. Observar y respetar lo dispuesto en las leyes, reglamentos, normas oficiales mexicanas, criterios técnicos y lineamientos emitidos por las autoridades competentes, según resulten aplicables al caso concreto. 
2. Abstenerse de promover, facilitar o ejecutar acciones que contravengan disposiciones legales o que puedan generar responsabilidad administrativa, civil o penal.
3. En caso de que alguna disposición legal o normativa sea reformada, sustituida o derogada, LAS PARTES se obligan a ajustar su actuación de manera inmediata a lo dispuesto por el nuevo marco normativo vigente, sin que ello implique, por sí mismo, una modificación automática del presente contrato, salvo que expresamente se pacte mediante adendum o modificación formal.
4. LA CONSULTORA quedará exenta de cualquier responsabilidad en caso de que la autoridad niegue, deseche o tenga por no presentada la gestión encomendada, siempre que haya actuado conforme a derecho, con la debida diligencia y con base en la información y documentación proporcionada por EL CLIENTE. La negativa, archivo o improcedencia de la solicitud no exime a EL CLIENTE del cumplimiento íntegro de las obligaciones de pago previstas en este contrato.
Para mayor claridad, esta cláusula refleja la responsabilidad compartida de cumplimiento normativo y se vincula a los principios generales de legalidad, buena fe y debida diligencia.
CLÁUSULA DÉCIMA. ANTICORRUPCIÓN Y CUMPLIMIENTO NACIONAL E INTERNACIONAL.
LAS PARTES manifiestan su compromiso con la legalidad, la ética empresarial y el combate frontal a la corrupción, por lo que se obligan a:
1. Abstenerse de ofrecer, prometer, autorizar, solicitar o entregar, directa o indirectamente, cualquier dádiva, pago, favor, beneficio indebido o ventaja de cualquier naturaleza a servidores públicos, autoridades, particulares o entidades —nacionales o extranjeras— con el objeto de influir de manera indebida en decisiones oficiales o para obtener ventajas contractuales, regulatorias o administrativas.
2. Cumplir cabalmente con lo dispuesto en las leyes mexicanas, disposiciones reglamentarias, criterios de supervisión, normas oficiales mexicanas y demás normatividad aplicable en materia de integridad empresarial, así como en los tratados internacionales suscritos por el Estado mexicano que resulten vinculantes en materia anticorrupción y prevención de operaciones con recursos de procedencia ilícita.
3. Notificar a la otra parte y, en su caso, denunciar ante la autoridad competente cualquier hecho, indicio o intento de soborno, cohecho, simulación o práctica contraria a la legalidad o a los principios de cumplimiento, y colaborar activamente en su esclarecimiento.
4. Aceptar que el incumplimiento de cualquiera de las disposiciones contenidas en esta cláusula constituirá causa suficiente para la terminación inmediata del contrato, sin responsabilidad para la parte afectada, además de dar lugar a las responsabilidades administrativas, civiles o penales que correspondan.
Esta cláusula se sustenta en el marco jurídico nacional e internacional vigente y refleja el compromiso expreso de LAS PARTES con los principios de transparencia, legalidad, rendición de cuentas, cumplimiento normativo y ética profesional, así como con criterios de responsabilidad social corporativa y estándares internacionales de cumplimiento.
CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA. DOCUMENTACIÓN SOPORTE Y OBLIGACIONES DE INFORMACIÓN.
EL CLIENTE se obliga a proporcionar a LA CONSULTORA, de forma completa, veraz y oportuna, todos los documentos, datos, formatos y requisitos que sean necesarios para el cumplimiento del objeto del presente contrato, de conformidad con las instrucciones y requerimientos que le sean formulados durante la ejecución del servicio.
El listado completo y específico de los documentos que deberán ser entregados en copia legible y vigente, será detallado en el Anexo III del presente contrato, el cual podrá ser modificado o ampliado conforme avance la gestión, mediante solicitud fundada de LA CONSULTORA.
EL CLIENTE se compromete a no omitir, distorsionar o falsificar información, ya que la veracidad de los datos y documentos proporcionados constituye un elemento esencial para la correcta ejecución del servicio. El incumplimiento de esta obligación facultará a LA CONSULTORA a suspender total o parcialmente la prestación del servicio, sin que ello implique incumplimiento contractual ni genere responsabilidad alguna a su cargo.
Lo anterior, sin perjuicio de las acciones legales que correspondan conforme a derecho, incluyendo lo previsto en el artículo 2104 del Código Civil para el Distrito Federal (hoy Ciudad de México) y demás disposiciones aplicables.

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA. RESPONSABILIDAD LIMITADA.
LA CONSULTORA se obliga a prestar los servicios contratados con la mayor diligencia profesional, conforme a los principios de buena fe, ética y responsabilidad. No obstante, se aclara que la naturaleza del servicio es de medio y no de resultado, por lo que no garantiza un resultado específico ni se hace responsable por decisiones, criterios o actuaciones que correspondan exclusivamente a la autoridad competente.
Tampoco será atribuible a LA CONSULTORA el incumplimiento, retraso o resultado desfavorable de los servicios contratados cuando estos sean consecuencia directa de factores ajenos a su actuación, tales como:
· Criterios discrecionales de la autoridad;
· Modificaciones normativas, técnicas o regulatorias no previstas al momento de la firma del contrato;
· Faltas, errores, omisiones o entrega extemporánea de información o documentación por parte de EL CLIENTE;
· Circunstancias de caso fortuito o fuerza mayor debidamente acreditadas conforme a derecho.
EL CLIENTE reconoce que la veracidad, integridad y oportunidad en la entrega de información y documentación son condiciones esenciales para la adecuada ejecución del servicio. En consecuencia, cualquier incumplimiento a esta obligación que incida en el desarrollo de la gestión, liberará a LA CONSULTORA de responsabilidad derivada por hechos atribuibles a dicho incumplimiento.
LA CONSULTORA únicamente será responsable en caso de dolo o negligencia grave debidamente acreditados, y hasta por un monto que en ningún caso podrá exceder el total de los honorarios efectivamente pactados por LAS PARTES, conforme a lo dispuesto en el artículo 2117 del Código Civil para el Distrito Federal (ahora Ciudad de México).


CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA.
El presente contrato podrá darse por terminado antes de su conclusión natural por cualquiera de las siguientes causas:
1. Por mutuo consentimiento expreso de LAS PARTES, formalizado por escrito mediante convenio modificatorio o documento equivalente.
2. Por incumplimiento grave o reiterado de cualquiera de las obligaciones esenciales pactadas, siempre que la parte afectada notifique por escrito a la contraparte la falta correspondiente, y le otorgue un plazo razonable —no menor a cinco días hábiles— para subsanar el incumplimiento, sin que este haya sido debidamente corregido dentro del plazo otorgado.
3. Por la ocurrencia de caso fortuito o fuerza mayor que imposibilite de manera objetiva y definitiva la ejecución del objeto contractual.
En caso de terminación anticipada por causa imputable a EL CLIENTE, este deberá cubrir a LA CONSULTORA:
· El monto proporcional correspondiente a los servicios efectivamente prestados hasta la fecha de terminación, incluyendo los gastos incurridos y las gestiones realizadas, y
· Una pena convencional equivalente al veinticinco por ciento (25%) del monto total pactado en el contrato, por concepto de cancelación anticipada atribuible, conforme a lo previsto en el artículo 1840 del Código Civil para el Distrito Federal (ahora Ciudad de México).
No obstante, LA CONSULTORA podrá, a su entera discreción, eximir total o parcialmente dicha penalidad si considera que existen causas justificadas debidamente documentadas.
CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA. INTERPRETACIÓN Y SUPLETORIEDAD.
Para la interpretación, integración y cumplimiento del presente contrato, se estará a lo expresamente pactado en sus cláusulas y anexos, los cuales forman parte integrante del mismo. En caso de duda sobre el sentido o alcance de alguna estipulación, prevalecerá la intención común de LAS PARTES y el principio de conservación del acto jurídico.
En lo no previsto de manera expresa, serán aplicables de forma supletoria el Código Civil para el Distrito Federal (ahora Ciudad de México), la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, así como los principios generales del derecho, la práctica jurídica reconocida en el sector energético y ambiental y la buena fe contractual.
CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA. JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.
Para la interpretación, ejecución, cumplimiento y resolución de cualquier controversia que derive directa o indirectamente del presente contrato, LAS PARTES se someten expresa e irrevocablemente a las leyes sustantivas y procesales de la Ciudad de México, y a la jurisdicción de los tribunales civiles competentes con sede en dicha entidad, renunciando desde este momento, de manera expresa e irrevocable, a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles por razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa.
CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA. FIRMAS Y ANEXOS.
El presente contrato consta de dieciséis (16) cláusulas y cuatro (4) anexos, formando un solo instrumento legal indivisible. Se firma por duplicado en la Ciudad de México, a los [día] días del mes de [mes] de [año], quedando un ejemplar original en poder de cada una de LAS PARTES.
Son parte integrante del contrato los siguientes anexos:
· Anexo I: Descripción técnica del servicio contratado.
· Anexo II: Alcance, fases y actividades específicas del servicio.
· Anexo III: Documentación soporte entregada por EL CLIENTE.
· Anexo IV: Honorarios y condiciones de pago.
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